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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente notificación
de la República Popular China, de fecha 19 de noviembre de 2003.1

_______________

1. Miembro que notifica:

La República Popular China

2. Notificación en virtud del:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor/duración:

21 de diciembre de 2001

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Administración General de Aviación Civil de China

Ministerio de Comercio Exterior y Cooperación Económica

5. Descripción de la medida2 indicando las formas de suministro previstas, los efectos en el
comercio de servicios (como por ejemplo restricciones a la liberalización o medidas de
liberalización) e incidencia de la medida en los compromisos enunciados en la Lista del
Miembro y en su Lista de exenciones del artículo II (NMF), en su caso:

Normas sobre la certificación de organismo responsable del mantenimiento de aeronaves
civiles

La "certificación de organismo responsable del mantenimiento de aeronaves civiles" es una
reglamentación vigente actualmente en el mercado de los servicios de mantenimiento de
aeronaves.  Se publicó el 3 de febrero de 1993 y entró en vigor ese mismo día.  A los efectos

                                                     
1 La Secretaría recibió inicialmente esta notificación en octubre de 2002 y la delegación de China

autorizó su distribución el 19 de noviembre de 2003.

2 Incluidos los acuerdos internacionales y las medidas de reconocimiento o de otro tipo.
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de garantizar la aeronavegabilidad continuada y la seguridad de los vuelos de las aeronaves
civiles, esta sección se formula en el marco del "Reglamento de la República Popular China
sobre aeronavegabilidad de las aeronaves civiles", publicado por el Consejo de Estado el 4 de
mayo de 1987 y en vigor desde junio de ese mismo año.

La sección regula la certificación, la supervisión y la inspección por la Administración
General de Aviación Civil de China de las instalaciones en las que se realiza el
mantenimiento de las aeronaves civiles, así como de las personas responsables del
mantenimiento, registradas en la República Popular China y en las partes que la componen.
Esta sección también se refiere a la solicitud y aprobación de los organismos de
mantenimiento que realizan trabajos de mantenimiento no periódico.

La sección incluye cinco capítulos. Capítulos generales:  Finalidad y autoridad, Ámbito de
aplicación y definiciones, Solicitud y emisión, El certificado de organismo responsable del
mantenimiento de aeronaves civiles y su eficacia, y Condiciones de seguridad equivalentes;
Capítulo 2, Manual del organismo responsable del mantenimiento, que comprende:
Mantenimiento del manual del organismo, Especificaciones fundamentales del manual del
organismo responsable del mantenimiento, Categorías, Responsabilidades, Privilegios,
Modificaciones, Limitaciones, edificios e instalaciones, Historiales relativos a herramientas y
equipos y a la capacitación, Materiales aeronáuticos, Personal de mantenimiento, inspección y
gestión (supervisión), Personas autorizadas, Historiales técnicos y de capacitación del
personal, Datos y documentos de carácter técnico relativos a la aeronavegabilidad, Sistema de
control de calidad, Ingeniería y documentos  técnicos, Sistema de planificación de la
producción, Norma de rendimiento de los servicios de mantenimiento, registros de
mantenimiento, Certificado de mantenimiento informes de defectos o de condiciones de no
aeronavegabilidas;  Capítulo 5, Varios.

La "aprobación del organismo responsable del mantenimiento de aeronaves civiles" (21 de
diciembre de 2001, Modificación 2) entrará en vigor el 1º de enero de 2003, momento en que
quedará derogada la "certificación de organismo responsable del mantenimiento de aeronaves
civiles", publicada el 3 de febrero de 1993.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Todos los Miembros

7. Texto disponible en:

- Servicio de información �

- Secretaría de la OMC �

- Otras fuentes (dirección, fax y
teléfono de otro organismo) �

__________


